
AÑO 1911. MIÉRCOLES 28 DE ENERO. N"ÚM. 19.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

8ÜSCR1PCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.....................  17*50 ptas.

Seis meses............... 9*10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán on la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prom ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qu-i termine la inserción de la ley en la Gócete.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi- 
rarse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céniimos de peseta rinea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses.......................  10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 22.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nados de Almería y el Juez de pri
mera instancia de lu capital, de los 
cuales resulta:

Que en 16 de Octubre de 1909, 
el Procurador D. Luis Vizcaíno 
Navarro, en nombre de D. Fernan
do Almansa y Arroyo, Marqués del 
Cadiroo, en concepto de Presidente 
de la Junta directiva de la Comu 
nidad propietaria de la Fuente de 
Benahadux, presentó ante dicho 
Juzgado demanda en juicio decla
rativo de mayor cuantía contra la 
Sociedad de Nuevos Riegos denomi
nada de San Indalecio y contra va
rios individuos del Sindicato de 
Riegos de Almería y siete pueblos 
de su río, exponiendo:

Que por escritura pública otorga
da el 3 de Agosto de 1876, la Comu
nidad de propietarios de la vega de 
Benahadux y la Sociedad de Nue
vos Riegos de San Indalecio, cele
braron un contrato, en virtud del 
cual, la primera cedió á la segunda, 
á perpetuidad, el uso y disfrute de 
las aguas de su fuente en cuanto 
excediesen de 300 metros cúbicos 
por hora, único caudal que se reser
vó la Comunidad para el riego de 
su vega;

Que en la cláusula 10 de dicho 
contrato se estipuló que «otorgada 
la correspondiente escritura por 
ambas Sociedades, se presentarla al 

Sindicato para la debida aproba
ción, el cual, con su autoridad reco
nocida por dichas empresas, dirimi
ría y resolvería las cuestiones que 
se suscitasen, y su resolución cau
sarla ejecutoria, como todas las de
más de su competencia;

Que en sesión extraordinaria ce
lebrada por el Sindicato de Riegos 
en 11 de Agosto de 1876, se aprobó 
la mencionada escritura;

Que la Sociedad de Nuevos Rie
gos de San Indalecio se constituyó 
en escritura pública de 8 de Mayo 
de 1876, con absoluta independen
cia del Sindicato, rigiéndose por su 
Reglamento especial y utilizando el 
agua cedida por la Comunidad de 
la Fuente de Benahadux para el 
riego de terrenos de reciente culti
vo, sitos fuera del término de la 
vega del expresado pueblo y sin 
sujeción á las Ordenanzas, puesto 
que dicha Sociedad no está someti
da al Sindicato, al cual, creado por 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1851, pertenece, entre otras, la Co
munidad propietaria de la Fuente 
de Benahadux;

Que habiéndose promovido por la 
Sociedad San Indalecio expediente 
en solicitud de que se modificara 
el partidor de San Miguel, á cuya 
pretensión se opuso la Comunidad 
de la Fuente, el Sindicato, en se
sión extraordinaria de 6 de Febrero 
de 1909, resolvió la cuestión susci
tada, acordando la destrucción del 
mencionado partidor;

Que en el oficio en que se trans
cribe el acuerdo, se añade que, á 
virtud de ser éste ejecutorio, con
forme se establece en la cláusula 
10 del Convenio de 3 de Agosto de 
1876, se requiere al Presidente de 
la Sociedad de San Indalecio para 
que un plazo de echo días comien
ce las obras, que habrán de reali
zarse en el de veinte;

Que basta fijarse en el acuerdo, 
para observar que reconoce y de
clara que las facultades judiciales 
que el Sindicato ha ejercido para 
resolver la cuestión emanada de 

un contrato celebrado entre las 
partes contendientes, sin que en 
ningún modo pueda estimarse que 
obró como Delegado del Poder ad
ministrativo, pues las facultades 
que en estos casos ejercita las da la 
Ley, y no las otorgan ni pueden 
otorgar estipulaciones establecidas 
en ningún Convenio;

Que no obstante haberse dictado 
tal fallo por el Sindicato, ejerciendo 
las facultades de amigable com
ponedor, nacidas del,Convenio ce
lebrado entre ambas entidades, el 
acuerdo se adoptó y consignó como 
una resolución ordinaria y corrien
te, recaída en asuntos de su compe
tencia administrativa;

Que la Comunidad demandante 
interesó de la Autoridad guberna
tiva que denegase el auxilio de la 
Guarcia Civil, pedido por el Sindi
cato para ejecutar aquel acuerdo;

Y que el Gobernador retiró la 
expresada fuerza, y ordenó la sus
pensión del acuerdo, apelando de 
tal resolución el Director del Sin
dicato ante el Ministerio de Fomen
to,. el cual, por Real orden de 14 de 
Junio de 1909, revocó el decreto 
del Gobernador civil, declarando 
incompetente á la Administración 
para entender en el asunto, en aten
ción á que, por voluntad de las dos 
partes contratantes, el Sindicato es 
el encargado de dirimir las contien
das á que pudiera dar lugar el cum
plimiento de lo pactado.

Después de consignar los funda
mentos de derecho que estimó opor
tunos, termina la demanda con la 
súplica de que en definitiva se de
clare:

l.°  Que el Sindicato de Riegos 
de Almería y siete pueblos de su 
rio, al dirimir, con arreglo á la 
cláusula 10 de la escritura de 3 de 
Agosto de 1876, las cuestiones que 
se promuevan entre la Comunidad 
demandante y la Sociedad de Nue
vos Riegos San Indalecio, no ejerce 
las facultades administrativas que 
la ley le otorga como Delegado de 

I la Administración, sino las de ami

gable componedor, nacidas de un 
convenio colebrado por ambas en
tidades, derivadas, por consiguien
te, de la expresada voluntad de las 
partes contratantes, debiendo atem
perarse al transmitirlas y decidir
las á lo preceptuado en la ley de 
Enjuiciamiento civil para tal clase 
de juicios.

2. ° Que, en su consecuencia, es 
nulo el fallo de 6 de Febrero de 
1909 sobre modificación del parti
dor de San Miguel, acordado por el 
Sindicato, y que este carece de po
testad para proceder á la ejecución 
del expresado laudo, valiéndose de 
medios coercitivos; y

3. ° Que la Sociedad San Indale
cio carece asimismo de potestad 
para ejecutar por sí, contra la ex
presada voluntad de la Comunidad 
de Benahadux, el referido fallo ar
bitral del Sindicato.

Que admitida la demanda y per
sonados en los autos los demanda
dos, la Sociedad San Indalecio pro
puso la excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el actor por no 
acreditar el carácter ó representa
ción con que reclamaba.

Que en tal estado el procedimien
to, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial y á instancia 
del Sindicato de Riegos de Alme
ría, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose:

En que dicho Sindicato es una 
Corporación administrativa de ca
rácter oficial que tiene su círculo y 
esfera de acción propias, reconoci
das en sus Reglamentos y Orde
nanzas aprobados por el Poder Cen
tral, siendo ejecutorios cuantos 
acuerdos emanen de su Autoridad, 
los cuales deben guardarse y ha
cerse guardar por todos los intere
sados en aquella Corporación y por 
las Autoridades superiores que tie
nen el deber de velar por su pres
tigio y autoridad;

En que el acuerdo adoptado en 
6 de Febrero de 1909 por el referi
do Sindicato, lo fué dentro del 



circulo de sus atribuciones, por | 
tratarse del arreglo ó modificación I 
de un partidor, materia que le está 
atribuida por las Ordenanzas y Re
glamentos;

En que, por consiguiente, de no 
tener dicho acuerdo el carácter 
ejecutorio que reviste, solo podría 
recurrirse contra él en la via admi 
nistrativa, pero en modo alguno 
ante los Tribunales ordinarios, cu
ya competencia en materia de 
aguas se halla limitada á los casos 
prescritos en la Ley que regula 
esta materia;

En que, además de corresponder 
al Sindicato, por sus Reglamentos, 
la facultad de poder adoptar el 
acuerdo de que se trata, confirma 
tal atribución la cláusula 10 del 
contrato de 3 de Agosto de 1876, 
que le concede el carácter de eje
cutorio ó firme, según también lo 
reconoce la Real orden de 14 de Ju
nio de 1909;

En que se trata de una cuestión 
de aguas públicas, referente á sus 
cauces y partidores de índole esen
cialmente administrativa, en la que 
al resolver el Sindicato no obraba 
como árbitro ó amigable compone
dor, y sí ejerciendo las mismas fa
cultades que le son propias para 
dirimir todos los demás asuntos so
metidos á su competencia, y

En que el demandante se ha atri
buido una personalidad que sólo el 
Sindicato de Riegos de Almería 
puede ostentar mientras la Comu
nidad propietaria de la Fuente de 
Benahadux no obtenga en legal for
ma su separación de aquél Sindica
to. Cita, además, el Gobernador en 
apoyo de su requerimiento diver
sos artículos de las Ordenanzas de 
Riegos, del Reglamento orgánico 
del Sindicato y del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando:

Que, á tenor de lo preceptuado 
en el apartado final del artículo 
237 de la ley de Aguas, las resolu
ciones que adopten los Sindicatos 
de Riegos dentro de sus Ordenanzas 
cuando procedan como Delegados 
de la Administración, serán recla- 
mables ante los Ayuntamientos ó 
ante losGobernadores de provincia, 
según los casos;

Que, por consiguiente, habiéndo
se resuelto en la Real orden de 14 
de Junio de 1909 la incompetencia 
de la Administración para conocer 
del asunto de que se trata, es evi
dente que, al resolver sobre el mis
mo el Sindicato de Riegos de Alme
ría, no lo hizo como Delegado de la 
Administración, no estando el caso 
comprendido éntrelos que mencio
na el artículo 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre 1887.

Que la cuestión fué sometida á la 
resolución del Sindicato, en virtud 
de lo convenido por las partes con
tratantes en la escritura de 3 de 
Agosto de 1876, sin que pueda en 

modo alguno estimarse como com
prendida en las atribuciones que al 
mismo confieren sus ordenanzas y 
Reglamentos, por no referirse á la 
distribución de las aguas, sino á la 
modificación de un partidor esta
blecido para dividir las aguas per
tenecientes á dos Sociedades que 
tienen personalidad y representa
ción propias para contratar sobre 
las aguas de su exclusiva pertenen
cia, como lo hicieron en la escritu
ra antes mencionada;

Que siendo el cumplimiento de 
uno de sus extremos el sometido 
por voluntad de las partes á la re
solución del Sindicato, y habiendo 
éste obrado, no en virtud de atri
buciones propias, ni como Delegado 
de la Administración pública, la de
manda que origina este pleito, en
caminada á obtener una declara
ción sobre la validez ó nulidad de 
tal resolución, corresponde á la 
competencia de la jurisdicción ordi
naria, tanto por no existir disposi
ción legal que lo atribuya á la au
toridad administrativa, cuanto por 
encontrarse comprendida entre las 
que reserva á los Tribunales el ar
tículo 235 de la ley de Aguas, en su 
número 2.°, y

Que en nada afecta á la cuestión 
de competencia planteada el que 
sea ó no ejecutoria la resolución 
impugnada de nulidad ni la perso
nalidad con que ha comparecido el 
demandante, por ser éstas puntos á 
resolver dentro del procedimiento 
entablado, y de los que, por consi
guiente, no puede hacerse supuesto 
para resolverlos.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el articulo l.° del Regla
mento orgánico del Sindicato, apro
bado por Real orden de 19 de Di
ciembre de 1851, según el cual: «Se 
establece un Sindicato para regir y. 
administrar los riegos en las huer
tas de Almería, su vega, y, entre 
otras, la de Benahadux, con los 
aluviones del rio de Almería, las 
aguas del Andarax, las fuentes co
munes y particulares de los pueblos 
que cita»:

Visto el artículo 5.” del mismo 
Reglamento,con arreglo al cual co
rresponde al Sindicato, entre otras 
facultades:

1. ° La distribución de las aguas 
con arreglo á los Reales privilegios, 
sentencias ejecutoriadas, Ordenan
zas vigentes, usos y costumbres es
tablecidos desde la época de los 
moros.

2. ° La conservación y prolonga
ción de las fuentes comunes y parti
culares de las vegas.

3. ° La administración de las bo
queras, acequias brazales y parti
dores.

4. ° Cuanto conviene á la policía 
de los riegos; y

5.°  La defensa do los derechos 
del común de regantes:

Vistos los artículos 7.° y 8.e del 
citado Reglamento, según los cua
les, los acuerdos del Sindicato serán 
ejecutorios, correspondiendo al Di
rector su ejecución:

Vistas las Ordenanzas de riegos 
del año 1853, aprobadas en 2 de 
Marzo de 1855, que definen los par- 
dores, establecen el procedimiento 
que ha de seguirse para establecer
los ó modificarlos, determinan que 
tales expedientes se custodiarán en 
el Archivo de la Secretaría del Sin
dicato y se ocupan de la Fuente de 
Benahadux:

Visto el artículo 237 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, que 
dice:

«El Reglamento para el Sindica
to lo formará la Comunidad. Serán 
atribuciones del Sindicato....: Sép
tima. Todas las que le concedan 
las Ordenanzas de la Comunidad ó 
el Reglamento especial del mismo 
Sindicato. Las resoluciones que 
adopten los Sindicatos de riego den
tro desús Ordenanzas, cuando pro
cedan como Delegados de la Admi
nistración, serán reclamables ante 
los Ayuntamientos ó ante los Gober
nadores de provincia, según los 
casos:»

Visto el articulo 487 de la misma 
Ley, que dice:

«Toda contestación entre partes, 
antes ó después de deducida enjui
cio, y cualquiera que sea su estado, 
puede someterse al juicio arbitral 
ó al de amigables componedores, 
por voluntad de todos los interesa
dos, si tienen aptitud legal para 
contraer este compromiso:»

Visto el artículo 827 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, según el cual:

«El nombremiento de amigables 
componedores que pueden hacer los 
que tengan aptitud legal para deci
dir las cuestiones que se determi
nan en el art. 487, ha de recaer pre
cisamente en varones mayores de 
edad que se hallen en el pleno goce 
de los derechos civiles y sepan leer 
y escribir:»

Vista la cláusula 10 del Convenio 
celebrado en 3 de Agosto de 1876 
entre la comunidad de propietarios 
de la Fuente de Benahadux y la 
Sociedad San Indalecio, que dice:

«Otorgada la correspondiente es
critura por ambas Sociedades, se 
presentará al Sindicato para la de
bida aprobación, el cual, con su 
autoridad reconocida por dichas 
empresas, dirimirá y resolverá las 
cuestiones que se susciten, y su re
solución causará ejecutoria como 
todas las demás de su competencia:

Vista la cláusula 11 del referido 
Convenio, en la que se determina 
que en el caso de incumplimiento 
de la obligación en que la Sociedad 
San Indalecio se constituye, de aten
der á la conservación de las obras 

' existentes y que se construyan en 
la fuente, los propietarios de la 

i misma acudirán al Sindicato de 

riegos, cuya Autoridad y jurisdic
ción reconoce la empresa San In
dalecio, para llevar á cabo las 
obras con tal objeto necesarias:

Considerando, l.° Que el pre
sente conñcto se ha suscitado con 
motivo de la demanda interpuesta 
en juicio declarativo de mayor 
cuantía por el Presidente de la Co
munidad de propietarios de la fuen- 
to de Benahadux, contra la Socie
dad de Nuevos Riegos, San Indale
cio, y varios individuos del Sindi
cato de Riegos de Almería, para 
obtener una declaración de nulidad 
del acuerdo adoptado por dicho Sin
dicato en 6 da Febrero de 1909, 
relativo á la modificación del parti
dor llamado de San Miguel, de la 
fuento de Benahadux, y encamina
da también á conseguir que se de
clare que el Director del citado Sin
dicato carece de facultades para 
proceder por sí á la ejecución del 
mencionado acuerdo.

2. ' Que al Sindicato de Riegos 
de Almería y siete pueblos de su río, 
á quien, entre otras, pertenece la 
Comunidad propietaria de la fuente 
de Benahadux, conceden sus Orde
nanzas y los artículos antes citados 
del Reglamento especial por que se 
rige,aplicables,con arreglo á lo dis
puesto en el art. 237 de la ley de 
Aguas, la facultad de entender en 
todo aquello que se relacione con 
el fomento, distribución, policía ó 
administración de los riegos y de
fensa de los regantes, y en particu
lar también la potestad de conocer 
en cuanto afecte á la creación, mo
dificación ó conservación de los 
partidores donde se dividen ó re
parten las aguas para sus respecti
vas acequias.

3. ° Que el Sindicato, al ejercer 
estas funciones dentro de su pecu
liar y propia competencia, obra co
mo Corporación administrativa de 
carácter oficial, y por consiguiente, 
en virtud de facultades de este or
den, siendo también de tal natura
leza las resoluciones ó acuerdos que 
en tales materias adopte.

4. ° Que el convenio celebrado 
en 3 de Agosto de 1876 entre la Co
munidad de propietarios de laFuen- 
te de Benahadux y la Sociedad San 
Indalecio, al encomendar al Sindi
cato la resolución de las cuestiones 
que entre ambas Sociedades se sus- 
citasen'con motivo de lo estipulado, 
sometiéndose las dos empresas á la 
Autoridad y jurisdicción que al ci
tado Sindicato por sus Ordenanzas 
y Reglamento le están conferidas, 
expresamente reconoce que al deci
dir dicha entidad tales cuestiones, 
obra en el ejercicio de las faculta
des administrativas que le corres
ponden, de las cuales no pretendie
ron sustraerse aquellas Sociedades 
al suscribir el convenio.

5. ” Que, en efecto, en modo al
guno puede estimarse que por dicho 
convehio se intentara siquiera la 
constitución de un juicio arbitral ó 
de amigables componedores que con 



tal carácter decidiera aquellas cues
tiones, toda vez que, aparte de 
otros requisitos que, según la ley 
de Enjuiciamiento Civil ha de reu 
nir el compromiso, que no apare
cen observados en la mencionada 
escritura, es un principio jurídico 
incuestionable en el procedimiento 
civil, exigido por el art 487 de di
cha Ley, que sólo las cuestiones de
terminadas, y ya surgidas entre 
partes pueden ser sometidas á di
chos juicios, y requisito indispensa
ble, según el art. 827 del mismo 
Cuerpo legal, que en el de amiga
bles componedores los designados 
sean varones, mayores de edad y 
en el pleno goce de sus derechos ci
viles, principio y requisito no ob
servados en el caso de que se trata, 
puesto que la escritura se refiere á 
cuantas cuestiones pudieran surgir 
sin especificación alguna, y se nom
bre para decidirlas al Sindicato, en
tidad juridica administrativa reno
vable en su constitución periódi
camente.

6. ° Que por lo expuesto, resulta 
evidente que el acuerdo de 6 de Fe
brero de 1909, relativo á la modifi
cación del partidor llamado de San 
Miguel, de la Fuente de Benahadux, 
fué adoptado por el Sindicato den
tro del círculo de las atribuciones 
que sus Ordenanzas y Reglamento 
especial le confieren y en el ejerci
cio de su peculiar y privativa com
petencia administrativa, reconocida 
en el convenio celebrado por las 
dos Empresas en el año 1876, 
revistiendo, por consiguiente, tal 
acuerdo, el mencionado carácter 
administrativo; y

7. ° Que aunque la Real orden de 
14 de Junio de 1909 parece limitar
se á reconocer el carácter ejecuto
rio del acuerdo de que se trata, y 
es de suponer que sólo en tal con
cepto declaró incompetente á la 
Administración para resolver una 
reclamación intentada sobre el 
cumplimiento del mismo, nunca 
sería obstáculo para la decisión de 
esta contienda la existencia de la 
expresada Real orden, cualquiera 
que fuese la interpretación que se 
le diera, puesto que es principio 
sancionado por la jurisprudencia 
que las resoluciones adoptadas por 
una de las partes contendientes no 
pueden afectar en modo alguno á 
la decisión de los conflictos jurisdic
cionales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado; o'e acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diecisiete de 
Enero de mil novecientos once.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 18.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARIA.

Sanidad exterior.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Reales órdenes de 7 de Julio 
último y 12 del actual, se convoca 
A los Médicos que aspiren á tomar 
parte en los ejercicios de ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad exterior, á 
que las precitadas Reales órdenes 
se refieren, para que presenten sus 
instancias documentadas debida
mente, y efectúen el pago de los 
derechos marcados, dentro del pla
zo de sesenta dias naturales, á con
tar de la fecha de publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid; 
previniéndose que dichas solicitu
des deberán presentarse en el Ne
gociado de Personal de la Inspec
ción General de Sanidad Exterior, 
donde se librará el correspondien
te recibo por el abono de los aludi
dos derechos.

Madrid, 16 de Enero de 1911.= 
El Subsecretario, N. A. Zamora.

(De la Gaceta núm. 20).

<&obx£rno (KwiL

Circular.
REFORMAS SOCIALES.

No habiendo concurrido número 
suficiente de delegados de las Jun
tas locales de Reformas sociales del 
partido de Lerma á la reunión con
vocada el día 5 del actual para de
signar el vocal que ha de represen
tarlas en la Junta provincial, se 
convoca á una segunda reunión que 
tendrá lugar en dicho Ayuntamien
to el domingo 29 del corriente, con 
objeto de proceder á dicha desig
nación, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 9 de 
Noviembre último.

Burgos 24 de Enero de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

prouiiintdas jutrinaUs

Salas de los Infantes.
D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos ejectivos de 
que luego se hará mérito, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa de 
Salas de los Infantes á 5 de Enero 
de 1911, el Sr. D, Ramón Lafarga y 
Crespo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. Leo
nardo Andrés Sánz y D. Antonio 
León García, mayores de edad, in
dustriales y vecinos de Navaleno, 
representados por el Procurador 
D. Ciríaco López Losa y dirigidos 
por el Letrado D. Emilio García de

Abajo, contra D. Augusto Alcalde 
de Pablo y D. Luis Pernia Roa 
también mayores de edad, indus
triales y vecinos de Palacios de la 
Sierra, los dos en rebeldía, sobre 
reclamación de 3.250 pesetas, inte
reses legales desde el 13 de Diciem
bre último y costas,

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás que 
fueren de la propiedad de los deu
dores D. Augusto Alcalde y D. Luis 
Pernia Roa, y con su importe pagar 
por cuenta de cada uno á D, Leo
nardo Andrés Sánz y D. Antonio 
León García, la mitad de la suma 
de 3.250 pesetas que se reclaman 
como principal y la mitad de los in
tereses legales desde el 17 de Di
ciembre último y costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará á los demandados en la 
forma que determinan los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil ó personalmente si así 
lo solicitare la parte actora dentro 
del término de cinco dias, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Ramón Lafarga y 
Crespo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
sirva de notificación á los expresa
dos D. Augusto Alcalde y D. Luis 
Pernia, se expide el presente.

Dado en Salas de los Infantes á 
á 17 de Enero de 1911. = Ramón 
Lafarga y Crespo.=Por su manda
do, Julián Ruiz.

Contreras (Pablo), domiciliado úl
timamente en Rabanera del Pinar, 
comparecerá en término de diez 
dias ante este Juzgado para que 
preste declaración en causa por 
sustracción de maderas instruida 
por este Juzgado.

Salas de los Infantes 19 de Enero 
de 1911.=El actuario, Julián Ruiz.

Saldaña.
Julián Rodríguez Deza, hijo de 

Luciano y de Josefa, natural de 
Sahagún, de estado soltero, profe
sión del comercio ambulante, de 
19 años de edad, estatura 1'580 me
tros, ojos pardos, pelo castaño, bar
bilampiño, usa pantalón, america
na y chaleco de paño negro, cami
sa de franela, boina azul ó gorra de 
bisera, blusa larga azul y botas ne
gras y blancas, con gabán, domici
liado últimamente en Bilbao y As- 
torga, procesado por el delito de 
expendición de moneda falsa, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado para ser reduci
do á prisión, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será delarado re
belde.

Saldaña 19 de Enero de 1911.= 
El Juez de instrucción, Eduardo 
Vivar.=El Escribano, A. Lora y 
Baco.

Villangómez.
. D. Domingo Cuñado Carcedo, Juez 

municipal de este distrito,
Hago sabir: Que el dia 14 de 

Febrero del corriente año y hora 
de jas diez de la mañana, se subas
tarán en la sala audiencia de este 
Juzgado los bienes inmuebles em- 
bargados á D. Tomás López Vegas, 
vecino de Villafuertes, para hacer 
pago á D. Domingo Moreno Pastor, 
vecino de Fresnillo de las Dueñas, 
de la cantidad de 219'50 pesetas 
que le adeuda de dinero que le ha
bía prestado para sus necesidades, 
que con la tasación de los mismos 
son los que á continuación se ex
presan:

Una casa en el casco del pueblo 
de Villafuertes, calle del Rio, sin 
número, que mide de linea siete 
metros por otros tantos de fondo, 
tasada en 150 pesetas.

Un huerto contiguo á la casa, 
cercado de paredes, de tercera ca
lidad, de 12 áreas, en 40.

Otro á donde llaman el Prado 
Henar, de id., de tres, en 20.

Una tierra á donde llaman el To
cino, de id., de 104, en 100.

Otra á la Horca, de id., de 72, 
en 80.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiéndose que 
no hay títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, siendo de cuen
ta de los compradores el proveerse 
de los mismos, y que no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó, debien
do consignar Jos licitadores en la 
mesa del Juzgado, destinada al efec
to, el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la 
subasta.

Dado en Villangómez á 20. de 
Enero de 1911.=El Juez munici
pal, Domingo Cuñado.=Ante mi, 
El Secretario habilitado, Inocencio 
Ortega.

Anuncios oüctaUs

AUDIENCIA DE BURGOS

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal de Junta de Tras- 
laloma, partido judicial de Villar- 
cayo, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte- 
tenerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, ocompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 18 de Enero de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sáenz de Cenzano.



21.252.255

29.231.010*49

Anuncios partiinlatís

21.000

20.000

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento verificado en este 
distrito para el reemplazo del Ejér
cito en el año actual, conforme al 
número 5.°, articulo 40 de la ley, 
los mozos Baltasar Rubiales Sanz, 
hijo de Indalecio é Higinia; Ber
nardo Carranza y Monzón, de Tibal
do y Robustiana; Odón Salazar Re
vuelta, de Nicolás y Josefa, y Ma
riano García del Pino, de Basiliso y 
Marciano, unos y otros en ignorado 
paradero, se les cita para el acto

17.766.950
3.347.480

. 137.825

Alcaldía de Marmellar de Arriba.
Terminado el repartimiento veci

nal de consumos para el afio actual, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Marmellar de Arriba 17 de Enero 
de 1911.=El Alcalde, Nicolás Rojo.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal de Bahabón de Es- 
gueva, partido judicial de Lerma, 
que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de .esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.” y concordantes de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre 
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentas justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 18 de Enero de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sáenz de Cenzano.

  

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal de Mahamud, partido 
judicial de Lerma, que se provee
rá por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, con arreglo á lo deter
minado en el artículo 7.° y concor
dantes de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 18 de Enero de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sáenz de Cenzano.

Accionistas
Caja................................. " . .
Inmueble................................
Muebles y enseres..
Constitución é instalación.
Efectos en cartera.  
Corresponsales deudores. . . 
Créditos eje garantizados. . . . 
Cupones adquiridos................
Cupones y amortizaciones al 

cobro ....................................
Diversos deudores

Capital  
Reserva obligatoria  
Reserva voluntaria
Cuentas corrientes  
Cajas do Ahorros  
Imposiciones............................
Corresponsales acreedores.. .
Efectos á pagar.......................
Acreedores por cupones y amor

tizaciones.............................
Diversos acreedores  
Dividendos activos por pagar . 
19.° dividendo activo. . . . . . 
Remanente de beneficios .. . .

Igual citación hace el Alcalde 
de Huerta de Rey respecto de los 
mozos Vicente N. Diez y Atene- 
doro Lázaro Antón, hijos respecti
vamente de padre desconocido y 
Fulgencia y de Donato é Inés.

El de Arraya respecto del mozo 
Agustín Dueñas Morquillas, de Pe
dro y María.

El de Junta de San Martín de Lo
sa respecto del mozo Angel Pala
cios Ramos.

El de Espinosa del Camino res
pecto del mozo Julián Corral Moral, 
de Félix y de Dominica.

El de Albillos respecto del mozo 
Timoteo González Tuero, de Tibur- 

I ció y Maria. 

los mismos que con fecha 4 del ac
tual he dictado la siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De con
formidad . con lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

Notifiquese á los mismos esta pro- 
I videncia, á fin de que puedan satís- 
I facer sus débitos durante el plazo 

de veinticuatro horas; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventi
va de embárgo.

Nombres de los deudorse.
Diego Diaz, de Amaya, 20*76 pe

setas.
Lorenza Perez, 8*16.

| Rufino Ortega, Villanueva de Odra, 
3*50.

Vicente García, 2*45.
Anastasio Valtierra, 5*12.
Felix Andrés, Cañizar de Amaya, 

4*20.
Matías Martin, Villanueva de Odra 

3'26.
Francisco Diez, Tapia, 5*84.
Gregorio Calle, Villadiego, 3*96.
Esteban de la Hera, Guadilla, 4*42.
Fidencio Corral, 2*56.
Mariano Arroyo, Burgos, 71*80.
Pedro Gutiérrez, 1*16.

i Rufino Peña, 2*33.
Juan Diez, 1*11.

I Ruperto Gutiérrez, Amaya, 1*41.
I Emilio Perez y Perez, id., 1*87.

Macario Miguel, 1*64.
Valentina Iglesias, Villavedón, 1*41.
Tomás Perez, id., 2*92.
Saturnino Martin, id., 1*41.
Claudio Crespo, id., 1*41. 
Silverio Ruiz, Sotresgudo, 1*86. 
Protasio Barriuso, id., 1*64. 
Andrés Varona, Valtierra, 1*16. 
Teodoro Perez, Villahizán, 2*10.
Valentin García, Villavedón, 1*41.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.” y
4.°  del artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se pu
blica y fija el presente edicto en los 
puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de las cé
dulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para 
que surta los oportunos efectos.

Villadiego 14 de Enero de 1911. 
=E1 Recaudador, Francisco Martin.

Se halla Vacante el cargo de 
Fiscal municipal de Quintanilla del 
Agua, partido judicial de Lerma, 
que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de "esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 18 de Enero de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Sáenz de Cenzano.

de la rectificación del alistamiento 
que tendrá lugar en la casa consis
torial de esta villa el dia 29 del ac
tual y hora de las once de la ma
ñana, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación, apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Salas de los Infantes 19 de Enero 
de 1911. = El Alcalde en cargos, 
Ramón Benito.

Depositantes ¿le valores 
En custodia. 
En garantía.
Necesarios...

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

D. Francisco Martin y Martin, Re
caudador de Contribuciones, au
xiliar de esta Zona,

Hago saber: Que en el expedien
te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial correspon
diente al año de 1909, se encuen
tran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de

Venta
Se vende una pareja de mulas de 

labranza de ocho á diez años de 
edad. Informará D. Gregorio Temí- 
ño, vecino de Castrogeriz.

Quintos de 1911.
No contratar seguros de quintas 

sin antes consultar con La Mundial. 
Prima 775 pesetas. Garantía y se
guridad absoluta. Sub Director en 
Burgos, D. Edmundo Santa María, 
Barrio Gimeno, 25, 3.° 2—5

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
y.° y.0 — El Presidente de turno, 
Alejandro Domínguez.

ADMINISTRACION DE LOTERIAS NÜM. 4
LAIN -CALVO, 13,

(próximo á la Plaza Mayor), BURGOS.
Decenas, billetes dobles ó triples, 

toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. 1

Alcaldía de la ciudad de Bririesca.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esta villa para el año 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico por término de ocho dias, á 
contar desde el en que aparezca in
serto el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com
prendidas se encuentren agravia
das, pues pasados que sean se des
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Briviesca 20 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Marroquín. 

BENEFICIOS LÍQUIDOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1910.

DISTRIBUCIÓN.
Pesetas. Cts.

19.° dividendo activo de pese
tas 3*50 por acción, equiva
lente al < por 100 anual, li
bre de impuestos..............

Destinado á fondo do reserva 
voluntaria .

Amortización de mobiliario y 
gastos de constitución é ins
talación...............................

Impuestos del Tesoro. ... .... 
Remanente para el ejercicio 

próximo..............................

Suma

1.750 
6.683*19

3.052*93

52.48612

. . 2.400.000

. . 375.689*63
. . 214.000

10.500 
33.000

. . 3.117.427*38 
128.484*33 

1.560.608*94 
985*25

130.155*76 
7.904*20

7.978.755*49 
Nominales

Depósitos de todas clases.. . . 21.252.255 

29.231.010*49
PASIVO.

...................... 3.000.000
60.000 

140.000 
819.383*80 

2.269.621*34 
758.009*38 
688.703*28

37.125*22

138.137*92 
40.236*12 

3.485*50 
21.000

3.052*93

7.978.755*49

EL MÉDICO-OCULISTA
SR. SANTA-OLALLA

ha trasladado su domicilio y con
sulta de la especialidad á la Plaza 
del Duque de la Victoria ("antes del 
Arzobispo) 19, 3.° derecha.—Horas 
de consulta, de once á una. 4

Imprenta de la Diputación provincial.

BANCO DE BURGOS.
Su situación en 31 de Diciembre de 1910

ACTIVO.
Pesetas. Gts,


